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MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 25 de abril de 1969 por la que se aprueba
el Plan de Estudios paT'4 la Sección de Físicas (es
pectalldad de Electrónica) de la Facultad de Cien·
cias de la Universtdad de Valladolid, en Santander.

Ilmo. sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 20
y disposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953 Y de
acuerdo con la propuesta del Plan de estudios para la Sección de
FlllIcas (llSpOCIalidad de Electrónica) de la Facultad "" Ciencias
de la Unlversklad de Valladol1d. favorablemente dictaminada por
el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:

1.<) Aprobar el Plan de estudios para la Sección de Fís1cas
(especialidad de Electrónica.) de la Facultad de Cienctas de la
Universidad de Valladolid. en Santander. que a continuación se
indica:
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CUARTO CURSO:

Primer cuatrimestre

Electrónica fisica 1 4
F1slca lndustTlaI I .. 4
Físlca de los semiconductores 4

Segundo euatrtmestre

Electromagnetismo 1 _ .
Fislca industrial II .
Electrónica aplicada , .

QuINTO CURSO:

Prfmer cuatrimestre

Electromagnetlsmo II ..............•..
Electrónica aplicada II .
SeTV08l8lem1is ............•..•.••••••••..•..

Segundo cuatnmeatre

Calculadoras electrón1cas ......•..•..
Electrónica flslca II .

Las enseñanzas de las asignaturas complementarlas se des
arrollarán de acuerdo con las normas que rigen en las demás
Facultades de C1enclaB.

2.° El presente Plan de estudios comenzará a regir en el
curso aeadémlco 19611-70.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
D1Qe llUBl'de a V. l. much06 _
Madrld, 25 de abril de 1969.

\TILLAR PALASI '

1lmD..... tIl1wI>or _al die _en... Buperlor e InveatlgtllClóu,

CURSO SELECTIVO:

En cualquiera de sus modalidades de Ciencias o de Escuelas
Técnicas SuperioreS.

SEGUNDO CURSO:

Matemáticas 1.
Matemáticas n .
Física L
FlllIea n.

Teóricas 8em1narlos PrActicas

TERCER Ct1RSO:

Matemáticas m
Matemáticas IV.
F1ll1ca m.
Física IV.

El cuadro de horario correspondiente a los tres primeros cur~

sos será el que rtge con carácter general en todas las secciones
de Ciencias Fisicas de las Universidades.
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